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AEV / DIR.CBA / AAF- INF/Nro.OZL4/2025
Í-2024-O2440

Ing. Wilzon Villca Jimenez
REspoNsABLE DE coNTRATAcTÓn¡ DrREcrA - RcD

EBER MARSI RAMIREZ

GIOVANA REQUE GUZMAN , ,
coMrsrór.¡ DE EvALUAcTóru Y cALrFrcAcroN

TNFoRME DE evlluac¡ón y REcoMENoacr$n DE
DECLARAToRTA DESTERTA DEL pnocesd,. DE
coNTRATRc¡ón: pRoyEcro DE vrvrENDA cuALrrATrvA
EN EL MUNTCTPTO DE TTQUTPAYA - FASE (XXr) 2024 -
COCHABAMBA (3ra. Convocatoria)

FECHA : 09 de mayo de 2025

DE

REF.

o

t}{ihon

1. ANTECEDENTES

Informe de evaluación y recomendación: Mediante informe AEV/DIR.CBA/AAF-
INF/Nro.02t4/2025 de fecha 09 de mayo de2025,la comisión de calificación recomienda
declarar desierto el proceso de contratación el PROYECTO DE VIVIENDA
CUALTTATTVA EN EL MUNTCTPTO DE TTQUTPAYA FASE (XXr) 2024
COCHABAMBA (3ra, Convocatoria), dado que no se presentó ningún proponente.

Solicitud de publicación, TERCERA CONVOCATORIA, del Proceso de
Contratación: Mediante informe Interna AEV/DIR.CBA/AGP_INF/Nro.0689/2A25 De
fecha 22 de abril de 2025 en su calidad de Unidad Solicitante, la Unidad de Gestión de
Proyectos realizaron la Solicitud de TERCERA CONVOCATORIA del Proceso de
Contratación, acompañando los requisitos establecidos.

Documento de Contratación Directa (DCD):

a

a

o

Solicitud de aprobación Documento de contratación: Mediante nota interna
AEV/DIR.CBA/ACP_NOT/Nro0219/2025 de fecha 28 de abril de 2025, la unidad de
contrataciones solicita la aprobación del proceso de contratación PROYECTO DE
VIVIENDA CUALTTATM EN EL MUNICIPIO DE TIQUIPAYA - FASE (XXI) 2024
- COCHABAMBA (3ra. Convocatoria).

Aprobación del DCD y Autorización de Inicio de Proceso de Contrataciónt
Mediante Resolución Administrativa AEViViENDA/CBBA/DD/No 07U2A25 de fecha 29 de
abril de 2025, el Responsable de Contratación Directa (RCD), autorizó el inicio del
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proceso de contratación y aprobó el Documento de Contratación Directa del proceso,
PROYECTO DE VMENDA CUALITATM EN EL MUNICIPIO DE TIQUIPAYA -
FASE (XXI) 2024 - COCHABAMBA (3ra. Convocatoria).

Publicación: La Convocatoria y el Documento de Contratación Directa (DCD) fueron
publicados en la página oficial de la Agencia Estatal de Vivienda en fecha 30 de abril de

2025.

Designación de !a Comisión de Evaluación y Calificación: El Responsable de
Contratación Directa (RCD), designó a la Comisión de Calificación mediante
Memorándum AEV/RCD/No LO612025 de fecha 08 de ,¡aY9 de 2025, de acuerdo a lo
siguiente: Lic. Eber Marsi Ramirez TECNICO IIi EN GESTION SOCIAL I y Lic. Giovana
Reque Guzman TECNICO III FINANCIERO Y RRHH.

Presentación de Propuestas: Hasta la hora y fecha 09 de mayo hasta a horas 10:30
A.m. establecida en el Documento de Contratación Directa (DCD), no se recibió
ninouna oroouesta, tal como se puede evidenciar en el Acta de Recepción de
Propuestas adjunto en el expediente del referido proceso de contratación.

2, DESARROLLO

De acuerdo a lo establecido en el Documento de Contratación Directa, la Comisión de Evaluación
y Calificación, conforme al Acta de Apertura de Propuestas de fecha 0910512025, verificó que
no existen propuestas para el proceso de contratación PROYECTO DE VMENDA
CUALTTATTVA EN EL MUNrCrprO DE TTQUTPAYA - FASE (XXr) 2024 - COCHABAMBA
(3ra. Convocatoria).

En este sentido, la Comisión de Evaluación y Calificación procedió a suspender el Acto de
Apertura de Propuestas, en el marco del Parágrafo tercero, Numeral 18 establecido en el DCD
que señala lo siguientei "(...) En caso de no existir propuestas, la Comisión de Evaluación y
Calificación suspenderá el acto y recomendará al RCD, que el proceso sea Declarado Desierto".

3. CONCLUSIóN

Por lo expuesto, la Comisión de Evaluación y Calificación concluye que no existen propuestas
para el proceso de contratación PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO
DE TIQUIPAYA - FASE (XXI) 2024 - COCHABAMBA (3ra. Convocatoria), en el marco del
parágrafo tercero Numeral 18 establecido en el DCD; y el Artículo 18, parágrafo I, inciso
a) del Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de
Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de Vivienda, corresponde DECLARAR DESIERTO.

4. RECOMENDACIóN

La Comisión de Evaluación y Calificación, de acuerdo a los antecedentes del proceso de

o

a

o

o

La Paz Oficina Nacional: Calle Femando Guachalla No. 411 esq- Av" 20 de Octubre - https:llwww.aevlvienda.gob.bo
Teléfonos:(591-2) 2147787 -2148584-2117569-2149962-800102373 Fax:2148743 / DNVSR:50850220

Oficinas departamentales: La Paz (21-2125356, Potosl (21-6120792, Santa Cruz 331 14886. Cochabamba (4\41U032,
Teriia14l-61'1O078 Chunuisaealál-6914698 Bani 5024?1'14 Onrrol?\-5?7?666 Pando5n2di096

a



a É@ffi t1 ?§Bicententryg,¿ ¡Construypndo
§BOLMA 

nuevor,liuéñOs!BICENTENARIO DE

BOLIVIA AEVIVIENDA

¡ g ¡¡gg I r.uórtr(,ot^t Lt

BOTIVIA
u|laf rtgtñ tf óluA(, n',gt teat,

a Flr\trOl Y'Y§' lt Ar l!.

Y RR.HH.

contratación: PROYECTO DE VMENDA CUALITATM EN EL MUNICIPIO DE TIQUIPAYA -
FASE (XXI) 2024 - COCHABAMBA (3ra. Convocatoria), efectuado bajo la Modalidad de
Contratación Directa recomienda al Responsable de Contratación Directa lo siguiente:

/ APROBAR, el presente informe, en cumplimiento de lo establecido en el inciso e), parágrafo
I artículo 21, del Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material
de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de Vivienda,

/ DECLARAR DESIERTO, el presente proceso de contratación, en cumplimiento a lo
establecido en el Articulo 21, Parágrafo I, inciso g) del Reglamento para la Contratación
Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoría para
Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, toda vez que NO SE
RECIBIÓ NINGUNA PROPUESTA para el referido proceso de contratación, extremo que
se constituye una causal expresamente establecida en el Articulo 18, Parágrafo I, Inciso a)
del referido Reglamento.

Es cuanto informamos para fines consiguientes.

Por la Comisión de Evaluación y Calificación:
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Adj. 1 Carpeta de contratación
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